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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de enero de 2006.

BONO MARTÍNEZ 

 1967 ORDEN DEF/220/2006, de 20 de enero, por la que se 
señala la zona de seguridad de la instalación denominada 
Acuartelamiento Capitán Mayoral, en el término munici-
pal de Burgos.

Por existir en el ámbito de responsabilidad de la Cuarta Subinspección 
General del Ejército, una instalación militar denominada Acuartelamiento 
Capitán Mayoral, situada en el término municipal de Burgos, se hace 
aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad que pudiera afec-
tarla, y asegurar tanto la actuación eficaz de los medios de que disponga 
como el aislamiento conveniente para garantizar su seguridad, de confor-
midad con lo establecido en el Reglamento de zonas e instalaciones de 
interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, a propuesta razonada del General Jefe de la 
Cuarta Subinspección General del Ejército, dispongo:

Primero. Clasificación de la instalación militar.–A los efectos 
prevenidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento de zonas e ins-
talaciones de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real 
Decreto 689/1978, de 10 de febrero, la instalación militar denominada 
Acuartelamiento Capitán Mayoral, situada en el casco urbano de Bur-
gos, se considera incluida en el grupo primero de los regulados por el 
artículo 8 del citado reglamento.

Segundo. Determinación de la zona próxima de seguridad.–De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 y 11 del Reglamento de 
zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, la zona 
próxima de seguridad será la comprendida entre el perímetro de la ins-
talación militar y el polígono materializado por la unión de los siguien-
tes puntos de coordenadas UTM del elipsoide Hayford (ED-50): 

X Y

  

445701,48 4689714,40
445699,34 4689719,76
445685,59 4689752,53
445589,13 4689924,14
445583,85 4689935,61
445943,45 4690065,74
446032,54 4689835,30

 Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de enero de 2006.

BONO MARTÍNEZ 

 1968 ORDEN DEF/221/2006, de 20 de enero, por la que se 
suprime la zona de seguridad vigente de la instalación 
denominada Batería B-1, Campelo Bajo, Campelo Alto, 
Batería AA y Cuartelillo del Grupo, en el municipio de 
Valdoviño, A Coruña.

Por existir en la Región Militar Noroeste una instalación denominada 
Batería B-1, Campelo Bajo, Campelo Alto, Batería AA y Cuartelillo del 
Grupo, en el municipio de Valdoviño (A Coruña), declarada sin interés 
militar, se hace aconsejable suprimir la zona de seguridad que la preser-
vaba de cualquier obra o actividad que pudiera afectar a las instalaciones 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de zonas e instala-
ciones de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 
689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, a propuesta razonada del Mando Regional 
Noroeste, dispongo:

Apartado único. Supresión de la zona de seguridad.

Queda suprimida la zona de seguridad de la instalación denominada 
Batería B-1, Campelo Bajo, Campelo Alto, Batería AA y Cuartelillo del 
Grupo, en el municipio de Valdoviño (A Coruña).

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Orden Ministerial 8/1983, de 3 de febrero, por la 
que se señalan las zonas de seguridad en La Coruña y Pontevedra, y la 
Orden Ministerial 46/1983, de 7 de junio, que modifica la anterior, en lo 
referente a la Batería B-1, Campelo Bajo, Campelo Alto, Batería AA y 
Cuartelillo del Grupo, en el municipio de Valdoviño (A Coruña).

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de enero de 2006.

 BONO MARTÍNEZ 

 1969 ORDEN DEF/222/2006, de 20 de enero, por la que se 
suprime la zona de seguridad vigente de la instalación 
denominada Polvorín de Gándaras de Piñeiro, Lugo.

Por existir en el Región Militar Noroeste una instalación denominada 
Polvorín de Gándaras de Piñeiro (Lugo), declarada sin interés militar, se 
hace aconsejable suprimir la zona de seguridad que la preservaba de cual-
quier obra o actividad que pudiera afectar a las instalaciones, de confor-
midad con lo establecido en el Reglamento de zonas e instalaciones de 
interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, a propuesta razonada del Mando Regional 
Noroeste, dispongo:

Apartado único. Supresión de la zona de seguridad.

Queda suprimida la zona de seguridad de la instalación denominada 
Polvorín de Gándaras de Piñeiro (Lugo).

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Orden Ministerial 39/1982, de 19 de febrero, por 
la que se señala la zona de seguridad en Gándaras de Piñeiro y la correc-
ción de erratas de dicha orden ministerial en el Boletín Oficial del Estado 
num. 90 de fecha 15 de abril de 1982.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de enero de 2006.

BONO MARTÍNEZ 

 1970 ORDEN DEF/223/2006, de 20 de enero, por la que se modi-
fica la zona de seguridad vigente de la instalación militar 
denominada Acuartelamiento San Bernardo, en el tér-
mino municipal de Jaca, Huesca.

Por existir en el área de responsabilidad de la Tercera Subinspección 
General del Ejército (Pirenaica), la instalación militar denominada Acuar-
telamiento San Bernardo, situada en el término municipal de Jaca 
(Huesca), se hace aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad 
que pudiera afectarla, así como asegurar tanto la actuación eficaz de los 
medios de que disponga como el aislamiento conveniente para garantizar 
su seguridad, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, aprobado por 


